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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS LASSO CORAL 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000069541 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

12 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JUAN CARLOS SANCHEZ CAICEDO 
Vereda, SAN RAFAEL 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° *20207000069561 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

12 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
LISYANI ARACELY RUALES IPIAL 
Vereda, CHAMPAÑA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000069631 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

12 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
MANUEL JESUS DOMINGUEZ GOMEZ 
Vereda, GUINEO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000073401 
 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
MIGUEL ANTONIO JOSA PARRA 
Vereda, GUINEO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000073581 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
OMAR ADRIAN RUIZ QUINTERO 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000073651 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a): 
OSCAR ORLANDO SOLARTE JANSASOY 
Vereda, LA CAFELINA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000073731 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
REINEL DE JESUS RUIZ 
Vereda, VILLA HERMOSA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000073801 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
SANDRA EDILMA ROSERO ANDRADE 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000073871 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
TANICO ROMAN ROSALES 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000073921 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
WILIAM DANIEL BASTIDAS SOLARTE 
Vereda, VILLA LUCERO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000073961 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

19 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
ADRIANA DEL SOCORRO ROJAS REINA 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074181 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
ALCIDES REYES PARRA 
Vereda, VILLA SANTANA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N° 20207000074231 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
AUGUSTO NOEL ARTEAGA FAJARDO 
Vereda, CANANGUCHO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074411 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
AURA ELISA QUINTERO OBANDO 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074431 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
AYDA SONIA PERENGUES MELO 
Vereda, OROYACO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074491 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
CARMEN IBED MAFLA ARCINIEGAS 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
  
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074591 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
CRUZ EMIRO IJAJI NARVAEZ 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°  20207000074631 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
ERIBERTO JESUS BUCHELI CORDOBA 
Vereda, GUINEO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000074741 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
FIDENCIO LOPEZ ALVEAR 
Vereda, EL CARMEN 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000074821 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
HECTOR JORGE SOLARTE JANSASOY 
Vereda, LA CAFELINA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000074921 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
HUMBERTO ALIRIO ORTEGA FIGUEROA 
Vereda, GUINEO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000074931 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JAIME ALBERTO CERON VALLEJOS 
Vereda, LAS TOLDAS 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075021 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JAIME ANDRES LAOS VALLEJO 
Vereda, VILLA HERMOSA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075031 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JAIME LISIMACO SOLARTE DIAZ 
Vereda, LA CAFELINA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075281 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JHONER ESTEBAN RODRIGUEZ TULCAN 
Vereda, VILLA HERMOSA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075691 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JOHANNA JULIETH CIFUENTES MORA 
Vereda, CANANGUCHO 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075751 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

21 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JORGE ROBERTO BENAVIDES 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075761 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

21 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JOSE ROBERTO GUERRERO MUÑOZ 
Vereda, VILLA COLOMBIA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075811 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

21 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
JOSE EIBER MUÑOZ MUÑOZ 
Vereda, LA PALESTINA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075851 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

21 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
FRANCA LIDIA RODRIGUEZ BURGOS 
Vereda, LA PALESTINA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075871 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

21 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
www.renovacionterritorio.gov.co 

 
 
 

 

 

  
 
 

AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
OLGA ANGELITA ROSERO 
Vereda, LA PAZ 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000075941 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
ALEX YOVANI CAICEDO PONCE 
Vereda, VILLA SANTANA 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000074261 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/


Carrera 7 No. 32 -24 Centro empresarial San Martín Torre Sur (Pisos 

del 36 al 40) 

PBX: 57 (1) 422 10 30 – Bogotá, Colombia 
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AGENCIA DE RENOVACIÓN DEL TERRITORIO 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS DE USO ILICITO 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO DE COMUNICACIÓN DE CESACIÓN DE BENEFICIOS 
 
 
Señor(a) 
ALVARO MARINO ZAMUDIO SALAS 
Vereda, EL CARMEN 
Municipio VILLAGARZÓN 
Departamento PUTUMAYO 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos realiza la siguiente 
Notificación por Aviso, en los términos que a continuación se enuncian: 
 
 

Acto Administrativo que 
se Notifica: 

Oficio N°20207000074371 

Fecha del Acto 
Administrativo: 

20 de agosto de 2020 

Autoridad que lo Expidió: 

 
Agencia de Renovación del Territorio –  

Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 
. 

Recurso(s) que procede(n): Exclusivamente Recurso de Reposición 

Autoridad ante quien 
debe interponerse el (los) 

recurso (s): 

Agencia de Renovación del Territorio –  
Dirección de Sustitución de Cultivos de uso Ilícito. 

 

Plazo(s) para 
interponerlo(s): 

Diez (10) días siguientes a la Notificación por Aviso 
 

 
ADVERTENCIA: 

 
Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega o desfijación de este aviso en el lugar de destino. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_______________________________ 
CRISTIAN DAVID GELPUD CHAVES 
Coordinador Territorial  
Adjunto se remite copia íntegra del Acto Administrativo en cinco (5) folio(s) de contenido. 

http://www.renovacionterritorio.gov.co/

